
Samuel Ramírez Moreno
(1898-1951)

Interino del 28 al 31 de julio de 1944

En julio de 1944, cuando renunció a la Rectoría Rodulfo Brito Foucher, era Secretario General de la
Universidad Samuel Ramírez Moreno, quien había sido designado para ese cargo el 8 de julio de 1943.
En tal circunstancia, y de acuerdo con lo previsto en el estatuto, Ramírez Moreno sustituyó a Brito
Foucher y, conforme al propio mandato legal, convocó al Consejo para que designara al nuevo Rector.

Samuel Ramírez Moreno nació en la Ciudad de México en 1898. Hizo sus primeros estudios en el
Colegio Americano y concluyó sus estudios preparatorios en 1917 en la Escuela Nacional Preparatoria.
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Ingresó en la Escuela Nacional de Medicina en 1918 y presentó examen profesional en agosto de 1924.

Fundó, siendo estudiante, el Pabellón de Neurosífilis del Manicomio General. Prestó sus servicios en la
Escuela Nacional de Medicina en 1926 como jefe de Clínica y desde 1928 como catedrático de Neuro-
psiquiatría.

Fue miembro numerario de la Academia Nacional de Medicina y presidente de la Sección de Psiquia-
tría y Neurología. Ocupó la Dirección del Manicomio General de 1929 a 1943.

Realizó importantes actividades respecto a la salud mental, asistiendo a congresos internacionales y
fomentando las relaciones con los centros neuropsiquiátricos extranjeros, ante los que gestionó becas
para jóvenes médicos mexicanos.
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